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En 2020, la Contraloría Distrital de Cartagena disminuyo su 
desempeño institucional en -6,0 puntos a partir del reporte FURAG 
de la vigencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La Entidad para el periodo reportado, no mejoró en la consolidación 
de la implementación de las Dimensiones del Modelo Integrado de 
Control Interno –MECI, obteniendo un puntaje del Índice de Control 
Interno del 42,4 por encima del mínimo puntaje del grupo par (41,6). 
 
Como producto del reporte, se establecieron 151 recomendaciones, 
las cuales, deberán ser atendidas por la CDC en la vigencia 2021. 
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Resultado Desempeño Institucional Territorial, Vigencia 2020 
Contraloría Distrital de Cartagena de Indias 
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Fuente:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZGE2MzQ1YTQtYWI3ZC00YTdiLWJkY2ItNzI2YmU3YzQ1ZTk5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTd
hMTUtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection396d1cd03a850a004c59 

 
 

 

 
Fuente:https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZGE2MzQ1YTQtYWI3ZC00YTdiLWJkY2ItNzI2YmU3YzQ1ZTk5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTd
hMTUtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection396d1cd03a850a004c59 
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Los Líderes de proceso y los Directores de áreas, beben suscribir con la Oficina 
de Control Interno y el profesional de planeación, un plan de mejoramiento 
para atender las recomendaciones. 
 
 
Elaboro: 
 
IVAN ALFONSO MONTES SALGADO 
Jefe oficina Asesora de Control Interno 
controlinterno@contraloriadecaratgena.gov.co 
 
 
  

mailto:contraloria@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/
mailto:controlinterno@contraloriadecaratgena.gov.co


 

 contraloria@contraloriadecartagena.gov.co 
Tel: (5) 6411130 – 01800041784 

Cel. 3013059287 
www.contraloriadecartagena.gov.co Bosque Diagonal 22 No. 47B-23 

Anexos 
 

 

Recomendaciones de Mejora por Política 

Fecha de generación: 2021-07-27 18:30:57 
 

Entidad: CONTRALORÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 

Departamento: Bolívar 

Municipio: Cartagena 

# Política Recomendaciones 

1 Control Interno 

Definir lineamientos en relación a los estatutos de auditoría, por parte de la alta dirección y el 

comité institucional de coordinación de control interno (de manera articulada o cada uno en 

cumplimiento de sus competencias). 

2 Control Interno 

Definir lineamientos en relación a la generación de alertas y recomendaciones al comité 

institucional de gestión y desempeño para la mejora de la gestión, por parte de la alta dirección 

y el comité institucional de coordinación de control interno (de manera articulada o cada uno 

en cumplimiento de sus competencias). 

3 Control Interno 
Establecer una metodología que permita documentar y formalizar el esquema de las líneas de 

defensa, por parte del comité institucional de coordinación de control interno. 

4 Control Interno 

Monitorear el cumplimiento de los estándares de conducta y la práctica de los principios y 

valores del servicio público, por parte del comité institucional de coordinación de control 

interno. 

5 Control Interno 

Verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos para la gestión del riesgos (o política 

de administración del riesgo), haciendo énfasis en los riesgos de fraude y corrupción, por parte 

del comité institucional de coordinación de control interno. 

6 Control Interno 

Verificar que el plan anual de auditoría presentado por el jefe de control interno incluya 

auditorías y seguimientos, asesorías y acompañamientos y los informes de ley obligatorios, con 

el fin de aprobar el Plan anual de auditoría. Esta verificación debe realizarla el comité 

institucional de coordinación de control interno. 

7 Control Interno 

Incluir un objetivo alineado con el plan estratégico de la entidad dentro de la política de 

administración de riesgos establecida por la alta dirección y el comité institucional de 

coordinación de control interno. 

8 Control Interno 
Incluir el alcance dentro de la política de administración de riesgos establecida por la alta 

dirección y el comité institucional de coordinación de control interno. 

9 Control Interno 

Incluir la forma en que se le dará tratamiento a los riesgos (evitar, compartir, reducir y aceptar) 

dentro de la política de administración de riesgos establecida por la alta dirección y el comité 

institucional de coordinación de control interno. 

10 Control Interno 

Establecer un responsable para el seguimiento al manejo de riesgos dentro de la política de 

administración de riesgos establecida por la alta dirección y el comité institucional de 

coordinación de control interno. 

11 Control Interno 

Establecer una periodicidad para el seguimiento al manejo de riesgos dentro de la política de 

administración de riesgos establecida por la alta dirección y el comité institucional de 

coordinación de control interno. 

12 Control Interno 
Establecer el nivel de aceptación del riesgo dentro de la política de administración de riesgos 

establecida por la alta dirección y el comité institucional de coordinación de control interno. 

13 Control Interno 

Establecer niveles para calificar el impacto del riesgo dentro de la política de administración 

de riesgos establecida por la alta dirección y el comité institucional de coordinación de control 

interno. 

14 Control Interno 

Incorporar el análisis del contexto interno y externo de la entidad dentro de la política de 

administración de riesgos establecida por la alta dirección y el comité institucional de 

coordinación de control interno. 
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15 Control Interno 
Fortalecer el comité institucional de coordinación de control interno en términos de sus 

funciones y periodicidad de reunión, por parte de la alta dirección. 

16 Control Interno 

Definir un mecanismo o líneas de reporte (fuentes de información internas) que le permitan 

evaluar de manera permanente la efectividad del sistema de control interno, por parte de la alta 

dirección. 

17 Control Interno 
Establecer medios de comunicación internos para dar a conocer las decisiones y mejoras del 

sistema de control interno, por parte de la alta dirección. 

18 Control Interno 
Verificar que la autoridad y responsabilidad asignada a los diferentes servidores permita el flujo 

de información y el logro de los objetivos de la entidad, por parte de la alta dirección. 

19 Control Interno 
Verificar la efectividad de las políticas, lineamientos y estrategias en materia de talento humano 

adoptadas por la entidad, por parte de la alta dirección. 

20 Control Interno 
Fomentar la divulgación e implementación de la política de administración del riesgo, por parte 

del comité institucional de coordinación de control interno. 

21 Control Interno 
Monitorear el cumplimiento de la política de administración de riesgos de la entidad, por parte 

del comité institucional de coordinación de control interno. 

22 Control Interno 
Promover la identificación y el análisis del riesgo desde el direccionamiento o planeación 

estratégica de la entidad, por parte del comité institucional de coordinación de control interno. 

23 Control Interno 
Monitorear los cambios en el entorno (interno y externo) que puedan afectar la efectividad del 

sistema de control interno, por parte del comité institucional de coordinación de control interno. 

24 Control Interno 

Monitorear el estado de los riesgos aceptados (apetito por el riesgo) con el fin de identificar 

cambios sustantivos que afecten el funcionamiento de la entidad, por parte del comité 

institucional de coordinación de control interno. 

25 Control Interno 

Monitorear el seguimiento a la gestión del riesgo por parte de las instancias responsables para 

determinar si este se lleva a cabo adecuadamente, por parte del comité institucional de 

coordinación de control interno. 

26 Control Interno 

Fomentar la promoción de los espacios para capacitar a los líderes de los procesos y sus equipos 

de trabajo sobre la metodología de gestión del riesgo con el fin de que sea implementada 

adecuadamente entre los líderes de proceso y sus equipos de trabajo, por parte del comité 

institucional de coordinación de control interno. 

27 Control Interno 
Fomentar la generación de acciones para apoyar la segunda línea de defensa frente al 

seguimiento del riesgo, por parte del comité institucional de coordinación de control interno. 

28 Control Interno 

Identificar los factores de riesgo (cambios del entorno interno o externo) de los procesos, 

programas o proyectos a su cargo, por parte de los líderes de los programas, proyectos, o 

procesos y sus equipos de trabajo. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

29 Control Interno 

Identificar riesgos para los procesos, proyectos o programas a su cargo con el fin de darles un 

manejo adecuado, por parte de los líderes de los programas, proyectos, o procesos y sus equipos 

de trabajo. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

30 Control Interno 

Definir responsables para el seguimiento y monitoreo de los riesgos, por parte de los líderes de 

los programas, proyectos, o procesos y sus equipos de trabajo. Desde el sistema de control 

interno efectuar su verificación. 

31 Control Interno 

Determinar la probabilidad de ocurrencia de los riesgos, sus consecuencias e impactos (riesgo 

inherente) con el fin de darles un adecuado manejo, por parte de los líderes de los programas, 

proyectos, o procesos y sus equipos de trabajo. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación. 

32 Control Interno 

Establecer las acciones para mejorar los controles existentes o crear nuevos controles conforme 

sea necesario con el fin de dar manejo a los riesgos identificados, por parte de los líderes de los 

programas, proyectos, o procesos y sus equipos de trabajo. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

33 Control Interno 

Definir el responsable del seguimiento a los riesgos para cada proceso, proyecto o programa a 

su cargo, por parte de los líderes de los programas, proyectos, o procesos y sus equipos de 

trabajo. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

34 Control Interno 

Realizar el seguimiento a los riesgos y documentarlo. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación, por parte de los líderes de los programas, proyectos, o procesos y sus 

equipos de trabajo. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

35 Control Interno 

Gestionar los riesgos teniendo en cuenta la política de administración de riesgo definida para 

la entidad, por parte de los líderes de los programas, proyectos, o procesos y sus equipos de 

trabajo. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

36 Control Interno 

Designar un responsable para llevar a cabo la actividad de control, por parte de los líderes de 

los programas, proyectos, o procesos de la entidad y en coordinación con sus equipos de trabajo, 

al momento de diseñar los controles. 

37 Control Interno 

Establecer una periodicidad para la ejecución de los controles, por parte de los líderes de los 

programas, proyectos, o procesos de la entidad y en coordinación con sus equipos de trabajo, 

al momento de diseñar los controles. 

mailto:contraloria@contraloriadecartagena.gov.co
http://www.contraloriadecartagena.gov.co/


 

 contraloria@contraloriadecartagena.gov.co 
Tel: (5) 6411130 – 01800041784 

Cel. 3013059287 
www.contraloriadecartagena.gov.co Bosque Diagonal 22 No. 47B-23 

38 Control Interno 

Establecer un propósito para el control, por parte de los líderes de los programas, proyectos, o 

procesos de la entidad y en coordinación con sus equipos de trabajo, al momento de diseñar los 

controles. 

39 Control Interno 

Describir como se realiza la actividad de control, por parte de los líderes de los programas, 

proyectos, o procesos de la entidad y en coordinación con sus equipos de trabajo, al momento 

de diseñar los controles. 

40 Control Interno 

Proporcionar una descripción del manejo frente a observaciones o desviaciones resultantes de 

la ejecución del control con el fin de dar lineamientos sobre los posibles cursos de acción, por 

parte de los líderes de los programas, proyectos, o procesos de la entidad y en coordinación con 

sus equipos de trabajo, al momento de diseñar los controles. 

41 Control Interno 

Presentar una evidencia de la ejecución del control, por parte de los líderes de los programas, 

proyectos, o procesos de la entidad y en coordinación con sus equipos de trabajo, al momento 

de diseñar los controles. 

42 Control Interno 

Verificar en el marco de la política de administración de riesgos que la identificación y 

valoración del riesgo sea adecuada frente al logro de objetivos y metas. La actividad deben 

realizarla los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión (tales como 

jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros 

sistemas de gestión, comités de riesgos) y desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación. 

43 Control Interno 

Verificar la adecuada identificación de los riesgos en relación con los objetivos institucionales 

o estratégicos definidos desde el Direccionamiento Estratégico. La actividad deben realizarla 

los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión (tales como jefes de 

planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros sistemas de 

gestión, comités de riesgos) y desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

44 Control Interno 

Generar recomendaciones a las instancias correspondientes a partir de la verificación de la 

identificación y valoración del riesgo. La actividad deben realizarla los cargos que lideran de 

manera transversal temas estratégicos de gestión (tales como jefes de planeación, financieros, 

contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros sistemas de gestión, comités de riesgos) 

y desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

45 Control Interno 

Monitorear y evaluar la exposición al riesgo relacionadas con tecnología nueva y emergente. 

La actividad deben realizarla los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos 

de gestión (tales como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, 

líderes de otros sistemas de gestión, comités de riesgos) y desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

46 Control Interno 
Continuar con el seguimiento a los mapas de riesgos por parte de la oficina de planeación o 

quien haga sus veces, dentro del rol que cumple en el esquema de líneas de defensa. 

47 Control Interno 

Designar personas competentes y con autoridad suficiente (por parte de los líderes de los 

programas, proyectos, o procesos de la entidad en coordinación con sus equipos de trabajo) 

para desarrollar las actividades de control de riesgos. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

48 Control Interno 

Efectuar seguimiento a los riesgos y a la efectividad de los controles de los procesos (por parte 

de los líderes de los programas, proyectos, o procesos de la entidad en coordinación con sus 

equipos de trabajo), así como determinar y proponer posibles mejoras a los mismos. Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

49 Control Interno 

Identificar cambios en los riesgos establecidos (por parte de los líderes de los programas, 

proyectos, o procesos de la entidad en coordinación con sus equipos de trabajo) y proponer 

ajustes a los controles con el fin de darle un adecuado manejo a los riesgos identificados. Desde 

el sistema de control interno efectuar su verificación. 

50 Control Interno 

Tomar correctivos en caso de detectarse desviaciones en el seguimiento a los procesos, 

indicadores, cronogramas u otras herramientas (por parte de los líderes de los programas, 

proyectos, o procesos de la entidad en coordinación con sus equipos de trabajo). Desde el 

sistema de control interno efectuar su verificación. 

51 Control Interno Incluir los riesgos con mayor impacto dentro de los mapas de riesgos de la entidad. 

52 Control Interno 
Incluir los riesgos relacionados con posibles actos de corrupción dentro de los mapas de riesgos 

de la entidad. 

53 Control Interno 
Contar con el monitoreo o seguimiento de los riesgos, dentro de los mapas de riesgos, de 

acuerdo con la periodicidad establecida en la política de administración del riesgo. 

54 Control Interno 
Actualizar los mapas de riesgos de la entidad de acuerdo a los resultados del monitoreo o 

seguimiento. 

55 Control Interno Divulgar oportunamente la actualización de los mapas de riesgos de la entidad. 

56 Control Interno 

Verificar que el diseño de los controles sea pertinente frente a los riesgos identificados, por 

parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión (tales como 

jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros 

sistemas de gestión, comités de riesgos). 
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57 Control Interno 

Verificar que los controles establecidos contribuyen a la mitigación de todos los riesgos hasta 

niveles aceptables, por parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos 

de gestión (tales como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, 

líderes de otros sistemas de gestión, comités de riesgos). 

58 Control Interno 

Asegurar que los riesgos identificados son monitoreados de acuerdo con la política de 

administración de riesgos, por parte de los cargos que lideran de manera transversal temas 

estratégicos de gestión (tales como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio 

al ciudadano, líderes de otros sistemas de gestión, comités de riesgos). 

59 Control Interno 

Hacer seguimiento a los mapas de riesgos y deben verificar que se encuentren actualizados, por 

parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión (tales como 

jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros 

sistemas de gestión, comités de riesgos). 

60 Control Interno 

Proponer acciones de mejora para el diseño y la ejecución de controles, por parte de los cargos 

que lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión (tales como jefes de planeación, 

financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros sistemas de gestión, 

comités de riesgos). 

61 Control Interno 

Verificar que los responsables estén ejecutando los controles de la misma manera en que han 

sido diseñados, por parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de 

gestión (tales como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, 

líderes de otros sistemas de gestión, comités de riesgos). 

62 Control Interno 

Verificar el adecuado diseño y ejecución de los controles que mitigan los riesgos estratégicos 

o institucionales, por parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos 

de gestión (tales como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, 

líderes de otros sistemas de gestión, comités de riesgos). 

63 Control Interno 

Verificar el adecuado diseño y ejecución de los controles que mitigan los riesgos de fraude y 

corrupción, por parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de 

gestión (tales como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, 

líderes de otros sistemas de gestión, comités de riesgos). 

64 Control Interno 
Llevar a cabo una gestión del riesgo en la entidad, que le permita controlar los puntos críticos 

de éxito. 

65 Control Interno Llevar a cabo una gestión del riesgo en la entidad, que le permita diseñar controles adecuados. 

66 Control Interno 
Llevar a cabo una gestión del riesgo en la entidad, que le permita ejecutar los controles de 

acuerdo con su diseño. 

67 Control Interno 
Llevar a cabo una gestión del riesgo en la entidad, que le permita garantizar de forma razonable 

el cumplimiento de los objetivos de los procesos. 

68 Control Interno 
Llevar a cabo una gestión del riesgo en la entidad, que le permita garantizar de forma razonable 

el desarrollo de la gestión presupuestal de la entidad. 

69 Control Interno 

Garantizar (por parte de la alta dirección) la disponibilidad, confiabilidad, integridad y 

seguridad de la información requerida para llevar a cabo las responsabilidades de control 

interno. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

70 Control Interno 

Asegurar (por parte de la alta dirección) que dentro de los procesos de información y 

comunicación interna y externa se establezcan mecanismos claros de comunicación para 

facilitar el ejercicio de control interno. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación. 

71 Control Interno 

Asegurar (por parte de la alta dirección) que los procesos de información y comunicación 

garanticen las condiciones necesarias para el funcionamiento del sistema de control interno 

(SCI). Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

72 Control Interno 

Cumplir con las políticas y lineamientos (por parte de los líderes de los programas, proyectos, 

o procesos de la entidad en coordinación con sus equipos de trabajo) para generar y comunicar 

la información que facilite las acciones de control de la entidad. Desde el sistema de control 

interno efectuar su verificación. 

73 Control Interno 

Comunicar la información relevante de manera oportuna, confiable y segura, por parte de los 

líderes de los programas, proyectos, o procesos de la entidad en coordinación con sus equipos 

de trabajo. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

74 Control Interno 

Comunicar a la alta dirección y a los distintos niveles de la entidad los eventos en materia de 

información y comunicación que afectan el funcionamiento del sistema de control interno. Esta 

acción está a cargo de quienes lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión (tales 

como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros 

sistemas de gestión, comités de riesgos). 

75 Control Interno 

Apoyar el monitoreo de canales de comunicación, incluyendo líneas telefónicas de denuncias, 

por parte de los cargos que lideran de manera transversal temas estratégicos de gestión (tales 

como jefes de planeación, financieros, contratación, TI, servicio al ciudadano, líderes de otros 

sistemas de gestión, comités de riesgos). 

76 Control Interno 
Tomar acciones de mejora acordes con los resultados presentados a partir de la ejecución de 

las auditorías contempladas en el plan anual de auditoría. 

77 Control Interno 
Monitorear las acciones de mejora establecidas a partir de la ejecución de las auditorías 

contempladas en el plan anual de auditoría. 
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78 Control Interno 
Verificar que el plan anual de auditoría contempla auditorías al modelo de seguridad y 

privacidad de la información (MSPI). 

79 Control Interno 
Verificar que el plan anual de auditoría contempla auditorías de accesibilidad web, conforme a 

la norma técnica NTC 5854. 

80 Control Interno 
Verificar que el plan anual de auditoría contempla auditorías de gestión conforme a la norma 

técnica NTC 6047 de infraestructura. 

81 Control Interno 

Hacer seguimiento a los riesgos y controles de sus procesos, programas o proyectos a cargo, 

por parte de los líderes de los programas, proyectos, o procesos de la entidad en coordinación 

con sus equipos de trabajo. 

82 Control Interno 

Informar periódicamente a las instancias correspondientes sobre el desempeño de las 

actividades de gestión de riesgos, por parte de los líderes de los programas, proyectos, o 

procesos de la entidad en coordinación con sus equipos de trabajo. 

83 Control Interno 

Identificar deficiencias en los controles y proponer los ajustes necesarios a los mismos, por 

parte de los líderes de los programas, proyectos, o procesos de la entidad en coordinación con 

sus equipos de trabajo. 

84 Control Interno 

Contemplar evaluaciones para monitorear el estado de los componentes del sistema de control 

interno, dentro de la evaluación a la gestión del riesgo que hacen los jefes de planeación, líderes 

de otros sistemas de gestión o comités de riesgos. 

85 Control Interno 

Contemplar la elaboración de informes para la alta dirección sobre el monitoreo a los 

indicadores de gestión, determinando el alcance de los objetivos y metas institucionales, dentro 

de la evaluación a la gestión del riesgo que hacen los jefes de planeación, líderes de otros 

sistemas de gestión o comités de riesgos. 

86 Control Interno 

Contemplar la confiabilidad de la información financiera y no financiera, dentro de la 

evaluación a la gestión del riesgo que hacen los jefes de planeación, líderes de otros sistemas 

de gestión o comités de riesgos. 

87 Control Interno 

Contemplar la elaboración de informes a las instancias correspondientes sobre las deficiencias 

de los controles, dentro de la evaluación a la gestión del riesgo que hacen los jefes de 

planeación, líderes de otros sistemas de gestión o comités de riesgos. 

88 Control Interno 

Contemplar el acompañamiento a las instancias correspondientes en la formulación e 

implementación de las mejoras, dentro de la evaluación a la gestión del riesgo que hacen los 

jefes de planeación, líderes de otros sistemas de gestión o comités de riesgos. 

89 Control Interno 

Contemplar por parte del Jefe de Control Interno, que sus informes de seguimiento y auditoría 

emitidos por las oficinas de control interno, contribuyan a la formulación de acciones enfocadas 

a la gestión del riesgo. 

90 Control Interno 
Formular planes de mejora eficaces que contribuyan a la gestión del riesgo y diseño de 

controles. 

91 Control Interno 
Formular planes de mejora eficaces que contribuyan a satisfacer las necesidades de los grupos 

de valor. 

92 Control Interno 
Formular planes de mejora que promuevan una gestión transparente y efectiva y además 

contribuyan a la mitigación de los riesgos de corrupción. 

93 Control Interno 

Promover que los líderes de procesos con sus equipos de trabajo analicen y tomen las acciones 

pertinentes frente a las observaciones y solicitudes que emite el Comité de Gestión y 

Desempeño. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

94 Control Interno 

Incluir en el ejercicio de direccionamiento estratégico el análisis de los cambios del entorno 

que afectan o afectarían el cumplimiento de los objetivos institucionales de la entidad. Desde 

el sistema de control interno efectuar su verificación. 

95 Control Interno 

Incluir en el ejercicio de direccionamiento estratégico el análisis del marco normativo mediante 

el cual se asignan competencias y funciones que van a permitir identificar claramente el 

propósito para el cual fue creado. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

96 Control Interno 

Promover que la Alta Dirección participe en las actividades de socialización del código de 

integridad y principios del servicio público. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación. 

97 Control Interno 

Evaluar en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, el 

cumplimiento de los valores y principios del servicio público. Algunos aspectos a evaluar son: 

Conocimiento por parte de los servidores del código de integridad. Cumplimiento del código 

en su integralidad. Análisis de información relacionada, como serían declaraciones de 

conflictos de interés, información recibida desde la línea de denuncia (si existe), o bien desde 

otras fuentes. 

98 Control Interno 
Analizar y tomar las medidas de mejora que contribuyan al fortalecimiento del clima laboral 

en la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

99 Control Interno 

Hacer seguimiento, por parte del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, a la 

apropiación de los valores y principios del servicio público, por parte de los servidores 

públicos. 
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100 Control Interno 

Verificar y evaluar, por parte del Jefe de Control Interno o quien haga sus veces, el 

cumplimiento de la política de administración del riesgos adoptada por la entidad, bajo los 

lineamientos establecidos en su metodología (Guía para la Administración del Riesgo y el 

diseño de controles en entidades públicas. Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad 

Digital). 

101 Control Interno 

Tener en cuenta para la definición de la política de administración del riesgo, aspectos 

esenciales del entorno en el que opera la entidad, tales como (sectoriales, políticos, sociales, 

tecnológicos, económicos, entre otros) que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

102 Control Interno 

Incluir en la política de administración del riesgo, lineamientos para el manejo de los riesgos 

de corrupción y fraude a que está expuesta la entidad. Desde el sistema de control interno 

efectuar su verificación. 

103 Control Interno 
Incluir en la política de riesgos, contemple la metodología para la identificación y control de 

riesgos de corrupción y fraude. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

104 Control Interno 

Incluir en la política de administración del riesgo, las observaciones o recomendaciones 

presentadas por las oficinas de control interno o quien haga sus veces en los informes de 

seguimientos. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

105 Control Interno 
Incluir en la política de administración del riesgo, los resultados de las evaluaciones llevadas a 

cabo por los organismos de control. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

106 Control Interno 

Establecer desde la alta dirección una estructura de responsabilidades (esquema de las líneas 

de defensa) que permita fortalecer la orientación y claridad en la definición de las líneas de 

reporte. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

107 Control Interno 

Definir políticas, lineamientos y estrategias en materia de talento humano, que respondan a las 

competencias de todo el personal para el logro de los objetivos institucionales. Desde el sistema 

de control interno efectuar su verificación. 

108 Control Interno 

Definir políticas, lineamientos y estrategias en materia de talento humano, que desplieguen 

actividades claves para atraer, desarrollar y retener personal competente para el logro de los 

objetivos institucionales. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

109 Control Interno 
Definir políticas, lineamientos y estrategias en materia de talento humano efectivas, que 

aporten al logro de los objetivos. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

110 Control Interno 
Identificar factores sociales que pueden afectar negativamente el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

111 Control Interno 
Identificar factores legales que pueden afectar negativamente el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

112 Control Interno 
Identificar factores ambientales que pueden afectar negativamente el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

113 Control Interno 
Identificar factores asociados a los procesos que pueden afectar negativamente el cumplimiento 

de los objetivos institucionales. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

114 Control Interno 
Identificar factores de carácter fiscal que pueden afectar negativamente el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

115 Control Interno 

Continuar con el seguimiento a los riesgos de los contratos e informar las alertas a que haya 

lugar por parte de los supervisores e interventores, dentro del rol que ejercen en el esquema de 

líneas de defensa establecido por la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación. 

116 Control Interno 
Evaluar información proveniente de quejas y denuncias de los servidores de la entidad para la 

identificación de riesgos de fraude y corrupción. 

117 Control Interno 

Evaluar el cumplimiento de la política de administración del riesgo en todos los niveles de la 

entidad, por parte del jefe de control interno o quien hace sus veces, en el marco de sus roles y 

en desarrollo de su plan anual de auditorías. 

118 Control Interno 

Generar alertas oportunas por parte del jefe control interno o quien haga sus veces al Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno sobre posibles cambios que pueden afectar la 

evaluación y tratamiento del riesgo. 

119 Control Interno 

Evaluar las actividades adelantadas frente al análisis de contexto y de identificación del riesgo, 

por parte del jefe de control interno de la entidad o quien hace sus veces, en el marco de sus 

roles y en desarrollo de su plan anual de auditorías. 

120 Control Interno 

Asesorar a la oficina de planeación y otras instancias que ejercen la segunda línea de defensa, 

para mejorar la evaluación del riesgo, por parte del jefe de control interno de la entidad o quien 

hace sus veces, en el marco de sus roles y en desarrollo de su plan anual de auditorías. 

121 Control Interno 
Verificar que los controles contribuyan a la mitigación de los riesgos hasta niveles aceptables, 

por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces. 
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122 Control Interno 
Verificar que los riesgos sean monitoreados acorde con la política de administración de riesgos, 

por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces. 

123 Control Interno 
Realizar seguimiento a la ejecución de los controles diseñados en los mapas de riesgos de la 

entidad, por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces. 

124 Control Interno 
Proponer acciones para mejorar el diseño y/o ejecución de los controles, por parte del jefe de 

control interno o quien haga sus veces. 

125 Control Interno 
Evaluar por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces en la entidad, que los 

controles diseñados contemple un responsable asignado para la ejecución del control. 

126 Control Interno 
Evaluar por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces en la entidad, que los 

controles diseñados establezca una periodicidad definida para su ejecución. 

127 Control Interno 
Evaluar por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces en la entidad, que los 

controles diseñados indique el propósito del control. 

128 Control Interno 
Evaluar por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces en la entidad, que los 

controles diseñados establezcan el cómo se realiza la actividad de control. 

129 Control Interno 

Evaluar por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces en la entidad, que los 

controles diseñados indique qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de 

ejecutar el control. 

130 Control Interno 
Evaluar por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces en la entidad, que los 

controles diseñados soporte evidencia de la ejecución del control. 

131 Control Interno 

Evaluar la efectividad de los mecanismos de información interna y externa (disponibilidad, 

confiabilidad, integridad y seguridad), por parte del jefe de control interno o quien haga sus 

veces en el marco de los roles y en desarrollo de su Plan anual de auditorías. 

132 Control Interno 

Realizar recomendaciones para la mejora de los controles en materia de información y 

comunicación por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces, en el marco de los 

roles y en desarrollo de su Plan anual de auditorías. 

133 Control Interno 

Evaluar por parte del jefe de control interno o quien haga sus veces la oportunidad, integralidad 

y coherencia de la información presentada por los líderes de procesos a los organismos de 

control. 

134 Control Interno 

Comunicar a los grupos de valor, sobre los aspectos claves que afectan el funcionamiento del 

control interno por medio de la estrategia de comunicación de la entidad. Desde el sistema de 

control interno efectuar su verificación. 

135 Control Interno 
Tomar decisiones oportunas y soportadas en evidencias por la estrategia de comunicación de 

la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

136 Control Interno 
Generar espacios de participación con los servidores y la ciudadanía en la estrategia de 

comunicación de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

137 Control Interno 
Promover la transparencia en su gestión y evitar la corrupción en la estrategia de comunicación 

de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

138 Control Interno 
Establecer y ejecutar el plan anual de auditoría basado en riesgos por parte del jefe de control 

interno o quien hace sus veces. 

139 Control Interno 

Evaluar la efectividad de los controles de los riesgos asociados a los procesos auditados por 

parte del jefe de control interno o quien hace sus veces, en el marco de sus roles y en desarrollo 

de su Plan anual de auditorías. 

140 Control Interno 

Evaluar a través de las oficinas de control interno de la entidad o quien haga sus veces, en el 

marco de sus roles y en desarrollo del plan de auditoría, los aspectos que no estén cubiertos por 

otras acciones de seguimiento o monitoreo. 

141 Control Interno 
Establecer y ejecutar el plan anual de auditoría basado en riesgos por parte del jefe de control 

interno o quien haga sus veces. 

142 Control Interno 

Informar las deficiencias de forma oportuna a las partes responsables de aplicar las medidas 

correctivas (Línea estratégica, primera y segunda línea de defensa) por parte del jefe de control 

interno o quien haga sus veces. 

143 Control Interno 

Definir indicadores para medir la eficiencia y eficacia del sistema de gestión de seguridad y 

privacidad de la información (MSPI) de la entidad, aprobarlos mediante el comité de gestión y 

desempeño institucional, implementarlos y actualizarlos mediante un proceso de mejora 

continua. 

144 Control Interno 
Formalizar los formatos para la producción, recepción y radicación de documentos de la 

entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

145 Control Interno 
Implementar mecanismos de evaluación sobre el nivel de interiorización de los valores por 

parte de los servidores públicos. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación.  . 

146 Control Interno 

Crear canales de consulta para conocer las sugerencias, recomendaciones y peticiones de los 

servidores públicos para mejorar las acciones de implementación del código de integridad de 

la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 
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147 Control Interno 

Implementar canales de denuncia y seguimiento frente a situaciones disciplinarias y de 

conflictos de interés que faciliten la formulación e implementación oportuna de acciones de 

control y sanción de los conflictos de interés. Desde el sistema de control interno efectuar su 

verificación. 

148 Control Interno 

Implementar canales de consulta y orientación para el manejo de conflictos de interés articulado 

con acciones preventivas de control de los mismos. Desde el sistema de control interno efectuar 

su verificación. 

149 Control Interno 
Identificar los riesgos de conflictos de interés que pueden presentarse en la gestión del talento 

humano para la gestión preventiva de los mismos y la incorporación de mecanismos de control. 

150 Control Interno 

Diseñar e implementar mecanismos de control para garantizar que la información de la entidad, 

entregada a los ciudadanos a través de los diferentes canales sea la misma. Desde el sistema de 

control interno efectuar su verificación. 

151 Control Interno 
Incluir el manejo de las desviaciones del control en los controles definidos por la entidad para 

mitigar los riesgos de corrupción. 
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